
SESIONES ORDINARIAS 
DE LA 

OÁMARA DE SENADORES 
>.< 

Sesion 1. a ordinaria en 3 de Junio de 1889 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR VALDERRA?vIA 

Se abrió la sesión a las 2 hs. 35 1118. P. M., i asis
tieron los señores: 

Altamirano, Eulojio 
Besa, José 
Baeza, Agustín 
Bnnster, José 
Castillo, Miguel 
Correa i Toro, Carlos 
Cuadra, Pedro Lucio 
Cnevas, Eduard", 
Casanova, Hafael 
Edwards, Agustín 
Encina, José Manuel 
Fabre3, José Clemente 
García de la H., Manuel 
Hurtado, Rodolfo 
IrarrázavaJ, Mauuel J. 
Marcoleta, Pedro N. 
Montt Albano, Rafael 
Novoa, Jovino 
Pereira, Luis 
Rodríguez Rozas, Joaquín 

Hodríguez, Juan E. 
Rosas Mendiburu, Ramón 
Saavedra, Comelio 
Sanfuentes, Vicente 
Toro Herrera, Domingo 
Valdés, Carlos 
Valenzuela Castillo, M. 
Valledor, J oaqnín 
Vicuña, Claudio 
Val,lés Munizag'l, J. A. 
Varas, Miguel A. 
Zañartu, Aníbal 
i los señores Minish'os del 
Interior i Relaciones Este
riores i Culto, de J nsticia 
e InstrtlCción Ptlblicé1, de 
Hacienda, de Guema i :Vla
rina i de Industria i Obras 
Públicas. 

Se leyer011 i fueron aprobadas las actas de la últi
ma scsión estraordinaria de 18 de enero ültimo i 
la de apertura del Congreso. 

En seguirla .~e di6 cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 

«Oonciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cOllocimiento 
que he resuelto clausurar con esta fecha el pel'Íollo de 
sesiones estraordinarias para que fl1é convocado el 
Congres0 N acionaI. 

Santiago, 19 de enero de 1889.-J. M. BAL¡,rAul~· 
DA.-Ramón B((I'1'08 LucO». 

• 

Al archivo. 
2. o De los siguiente oficios del Presidente de la 

Rept'tblica: 

«Santiago, 21 de e1lero d0 188\J.-Tellgo el honor 
de manifestal' a V. K qne, habielliJo sido nombrado 
(;on e,ta feclm Ellvia(]o Estu\Ol'llinario i Ministro PIe· 
nipotenciario de Chile en Bolivia don Pl'lIde1lcio Laz
calla, que desempciíaba el cargo (le Ministro (le In· 
(lnstria i Obl\15 P,íblicas, he desigll'lt!O lJam que lo 
r()cl1lplac~ cn dicho DepartullIcntcl a dun Elll'iqne S. 
Sanfllcnte". 

Dio3 guarde a V. K-,J. 1\[. 13AL)[AcEDA.--Ramón 
BW'¡'08 lAICO». 

Se mandó aGllaaJ' recibo. 

«Scmtiago, 1." (le mayo de 1889.-Tungo el hOllor 
de cOlllunicar a V. K que con esta fecha he acepLdo 
las renu[cias pl'escntaclas por los señores don Del11etrio 
Lastarria, dOIl Ramón DlJnoso Vergara i don Enrique 
S. Sanfllcntes de los cargos de l\Iinistros de Estado 
en los 1>epartamentos de Relaciones Esteriores i 
ClIltO, ele Guerra i lHarina i de Industria i Obras Pú
blicas. 

Dio~ gllarlle a V. K-J. J\1. DAUIACEDA.-RamÓn 
Barros Lllco». 

Se mandó aCIlSw' reci[¡o. 

«Santiago, 1.0 de mayo de l889.-Tengo el honol' 
,le poner en cOllocimiento de V. E. fiuA con esta fe
cha he nombra,lo ~dillistlos de Estado CIl los Depar· 
tamentos de RelaeioneE i Culto, de Guerra i Marina 
i de Illllllstria i Obras Públicas, respectivillllente, a los 
seiíores don l\Iariano Sánchez 1<'011 tecilla, llon J osó 
Miguel Yaldés Carrera i don J orje Riesco. 
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Dios gnartle a V. K-J. :;\I. 
BUl'ro8 LI(('()). 

Se mandó aensar reciuo. 

RH,\L\OEDA.-!l¡tllíiJn 1
1 

sido (le 'lnincc mil seiscientos treinta i IllH1Ye posos 
1I0vont¡1 i do" centavos ($15,639.92), resulta al! sal(10 
(k lj\linientos srtenL\ i trcs lWSOS enarcnta centavos 

«Santiago, 18 ,le enero de 18dJ.--Tengo el hOllor 
de mClnif',star a esa Honorable Cálllam que üOll cilta 
feeha he) or(lena(lo a :a tesorerla li"cal (le Hall ti'lgO 
que entregue al pro-Secretaria i te,wrero lId Senil III 
la suma de mil pepo." para q'lO siga ateneli,m,lo:\ llls 
gastos (le salil i secretaría. 

Lo digo a V. K en contestación a Sil nllb ntÍlIl. 
268. 

Dios ,guarlle a V. E. -J. ".'11. B.\UL\CEIlA.·-,R'l

món Barro., Duc,,». 

Se mando arcllÍu<ll". 
3.° De los siguientes olkio" ,1,,1 8UÜI)\, ::-lini,trll ,le,1 

In torior: 
«S:\IItia;;o, 18 ,le mayo (le 1889.-Para los ,~f"d(), 

rIel artíclllo 26 de la l"i ,le 12,1" sdiclllhm ,1, 18tli", 
tengo el l\lml)r ,le ['('mitir a V. E. los ilntllcedel,t.(.'; 
relativo" a 1111 a~ner,11J d8 la :\[lllli"ipalil!:ul dc Q'lillo· 
ta, [JlJr el cual p,a ((oI'[JOI'a"iÓIl 1m reslle!tlJ clllltratar 
un empró"tito ,1,] treinta i ~ill"o lnil pesos pllm ill\'er~ 
tirIo en la compra ,lel teatro de osa Cill,Lld, en la COllS~ 
tl'U'~cióll de un lllatal.lel'O i otras nwjoras de impor
tancia. 

Dios gnar(lc a V. K-RanuJn B·m'o., Lllco¡). 
A la C:omidifJn re"pectiva. 

«S:llltiago, 1.0 (le jnnio de 1880.-Ell cIlmplilllioll' 
to del artknlo 79 ,le la COllstitll"ión PollLie 1 ref,)!·
nHllla, tongo (,1 hOJl(Jr ele preselltar al Congreso :--raeio· 
nalla ¡'[emoria sobre la mucha segllilla en el tui,) úl
timo por los dil'er,.;os millos del s,'rvicio IJlíhlico qlW 
actnalmflllte corren a cargo del 1\Iinistorio do! In
terior. 

Dios gnanl(J a V. E.-Ralidn Barms Lw;u». 

Se mandó didrill/lil'. 

4.° Del siguiente otl('io ,iel señor )'[ini~tl'o de J \lS 

tieia. 
«Santiago, Le de junio ,le 1889.·--A,ljllntos tengo 

la honra (le acompañar a Y. E. cin,~o "jeluplare,o; d" la 
J\IenlOria riel ;Hlllistel'io ,le Jllsti"ia e 1 USLl \leción Pl't 
hIíca correspo!l(liente al tielll)lo traHCllrri,lo entre el 
1.0 lle junio del año próximo PiIS'l,lo ¡el present,>. 

Dios guanle 11 V. K-Julio Baí),,{(lo~ E.'pinos(tj>. 

Se manlló dilitrilillil". 
5.° De haher avis,\(lo los seüol'f)s ,Ion Javier Litis 

do Zañartu, Scnlvlor propict,\rio [lor la p!'<lVillCia de 
Llanguihne; (Ion Teollo."io Cua,lro,s, Senil(lor pl'opie 
tario por CoC[nimbo; i Yergara /\.lh,mo, Scnaclllr pro· 
pietario por la pl'Ovllll:ia (lé) ".'II:tllel:'J, tI ne no pue' Ion 
asistir a las se.-;iones de esta C{U1l>lra. 

Se (lconló Ila¡nrtl' a T(J'; I"espel'fioos sltjJTentes, SeFí'))'AS 

don Rafael Casanneva, drm l"'1igw!l A. Vam8 i Ilon 
José BLtnstei'. 

6.° Del siguiente oficio: 
«Excmo. Señor: Tengo el honor (le presentaros la 

cuentct clocumlJuta,Lt ele los gastos ocul'ri,lils en vn!:s 
tra Secretaría tles,l(~ ell.o ,le jllllio ,lo 1888 hastl el 
31 de mayo de 1889. 

Ascienden dichos g¡l.,tos a b canti,Ld ,113 qnlllcc 
mil seSl3llta i seis pesos einCuénta ¡(los cent:ll'lJS 
(S 15,066.52). DJdllCidos de las entradas, que han 

18573.40) a favor (le fn[[(los dc Secretaría. 
S. E. u O.--Femando De- Vic TIlPLier, pro-·Sc· 

cl'l'lario». 
A C()mi.,irJn. 
7. ° DD (los solicitndC's particulares: 
T;, prilllpl'a, (1/) don Luis ¡¡ilhao, en h flue pi,le el 

1':'1'¡l1i,1) l'<"lncrido por l:t Constitlwión pala aceptar 
el (:argll dI' Cónsnl ./cll('ral (11) la Rbpública ArjentilHl. 
1011 h Confedelaci(;n Slliza; i 

La SCl,'-:'l1ula, ,le (Ion E,1na1"10 l)"irier, en la qne 
I'i.[e el mi'lll'l ]l('l',niso para aceptar el cal',go de En· 
ca1'c;ado ,le ~ ('g')cios i Cónsul J oneral (le la República 
,k :\iu\ra~l\a C'l\ CIII]e. 

Pa)"(( 8f'fjllll,(IT fpdnra. 
8. o DJ la si:.<'licnbl lIot:1 ,lel ".'Irini.stro tle Helaciones 

E"teriore" ,liriji,Lt a Lt COl1li,ión C,J1l~elTa(lilra: 
«Santia,gll, 8 de ahril (h 1:-l89.-II'lbión,I"f;e 110m· 

bmdo a don l'l'IIdpncio Laz,:ano Enviado Es t1'iv)J'(1 i 
nario i :\[il1i,t1"O Plpl1ipobJnciario (lc la ReplÍhlir:a 
iln1c, el G'l1¡iemo 11'J Bolivia, telJ~() el honor ,le ,lil'i
jiJ'llle a Y. E. üll s'llicitll(l ,le '1IW V. K ["P,,¡lIJO de la 
honol'ilhle Co,ni"ión CO"s(Ol"'i\,lum el permiso que 
para all,"DnLll'3e ,Iel país nece"ita el señor Lazeano, 
por halL\1'se todavía (lentro de los s"is n1C.SCS poste· 
riores a on s')l'.lraci,ín del nargo de ".'IIi nistro dlJ Esta 
do 8n ,,1 ])epart:lllwnto di, Tn,lnstria i Obm" Pl"tblicas. 
-Di"s ,gnardp a V. K-f)plJll'fi"i'i lAdarria». 

El s(,üor 'Vrtlrl(1}'}YUnn (P,·('si,lcllte).-Al em· 
pezar el S')Jl(l'lo sus sesione" ot'llinaria.8 , le toca elejir 
Sil :\[8,'''' \1Íl'edi\'il; ¡wro, >cintes rleh" ,leeÍl q\le dumnte 
el rCI;eso ha tellillo la Cám:\I'a la desgracia de perrlel' 
il tres el", Sil." miembros, i que, lli) p"bulllo 01 Se1lf\l!o 
renni,ln, me ha [l'He,:i,!o que interpretaba los sen ti· 
mientüs de los [wnorables Senadores (lei'ignan,lo, en 
calla caso, la t:Ol11isi,ín de estilo p:Uil g\le representase 
il 'esta COl'pol'al\i6n en las exequ¡'as üe los sefiores Yer' 
g"lra /1011 .TrB<l Ftan,:i"cil, Vergara don José Ignllcio i 
Hllneells. 

Tellía 'lile Ibr cuenta al Senado ele estos proce' 
dimientos. 

PorlenlO', ahnril, pl'oeccler n la elcJeción de Mes[l. 
El señor Cfl!.;tUlo. -H li alc;l1nos selll)res Sena

d"l"~s sUplelÜl\S qlle se han inwrp(Jl'¡le1o ,le hecho por' 
¡'ah(~r avistlllo los prnpit,tarios ([\lI~ n,) pOll!an asistir, 
COIllO 108 ~eiiorf~8 l.~ll11~b~r, BaG7-;l i Casflnova, i sería, 
1m ellO q 'le el sellor Presdonte los declarara incorpo
nvl()~. 

I ya que llilgo esta inlieación, (l(w'o talllhién qll(l 
~'esllel va tI Cálllll'a si el seJ1l)t' Amunátegui, qne está 
en s,~cretaJ"Ía, <1e1,0 o no entrar a ocnpar un asiento 
en la B¡!liL 1<>1.0 caballero estaha on fllnciones hasta que 
t"rminó (,] lWl"Í,,¡jo anterior, i el prnpictario no ha (1,1-
,lo aviso cllÓ eontinllar o no asistie1Hlo. 

El3eüo!' Vnlflel'}'ftnUt (Presi,lente)-En cnan
tI) a los tmB primeros sefíOl'CS Sona,ll)rcs, me parece 
1[lle lW hai in,~onvoni"nte eIt aecGII"l' a la petición <1,"1 
hOW;l"lhle seüol' Castillo, tle~(l'J (lile han avisado los 
propi"tal'i:Js rln p JI!"r asistir; quedan de heeh') inco\'
[l'l"Il! j, ,o" 

l~,,<]ll)dll lId honorable seüor Anmnátcgui, tle,co 
r¡ne d S(ll!a,10 eOllozca, antes de resol ver, las disposi
ciones reglamentarias o acuerdos conducentes. 
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El súíol' }J1'O-SeCl'dLll'io cid leC[¡ITa a {os adí,'u{{)s glalllé;ntaria, no coneuniBre a tres sesiones ':oll~ecllti-

arhciunales 7.°,8.° i 9_° vas, d l'!'('si,lente hará la citación del snplent", elJll 

E18610r Castlllo,--ColllO fe vó, e,tá la cuestión aC\1()f(lo del SelJHllo. De manera que lo qll(] [ÚlOra dLJ
resuelta por el HeglalllPllto. i{ o habiel1do dado aviso I bería hacerse s,;ría cOllsultar al Senado sol)\'(, si ,p "ita 
el pl'Opietario, está de hecho en su lllgat el honorable (1 BO al sci'íor Alllllnútegni, ~osa que la Cálllara no ha 
sMiol' Amull:lteglli. • (l('batillo ni aeordado. 

El serwr Yalllcl'rflnUt (Pl'l,sidpl1tu).~PaT'ece El sefior YaldcJ'I'a1JUf. (Presidente).~J[e pcr-
(l11e re.-mlta ¡¡lle, no habiendo daclo aviso el )ll'Ol'iLlta- lllito advcrtir al señor Senador qlW el J~eglalnellt" ]Ii) 
rio i encontnimlose en secretarla el sellor AIll\Jlláte- ln'es~IÍbo nade\ sohre ('sto p\111tO. 
gni, debl) entrar a la s,da. El señor NO·l)oa;.~Pero lo prescribe la l'azon i la 

'El seño]' A Ol'()(t.--Qnrnía volver a oír la lectll' lójic,t, a~í COIllO preseribe el Hliglalllento que 110 Jebe 
I'¡, tle los artÍel¡]os adicion,¡]lls tlel Hllglalllcnto, (liJe no citarse al ~u[llent() mientras ell'lOl'ietario no falte a 
he alcalizado a ¡¡crei iJir bi"ll. tres seRiolles CO!lsecu ti \'ni'. 

Sr; le!Jeron nnevwnerdc, Voi a citar UIl caso, ya que se me pOlie en lu ne-
El Belíor ¡VO/J()(t.-,-J\Ie pare,~e clara h cneiitiólI cesi,]úd de eitar !lullIbres propios. Según la t"llría 'lU8 

actual en la forma en qn8 la [lw[lU]W el sei'íor Slma- impngno, el sei'íor l{,mls l\IeTlLliburu, a qui"ll llIe eC.IJ]
dor 'IUB deja la palabra; pem, ami juicio, debe resol- pl,lzeo de ver ellt]'(~ Ilosotms, no podna ucupar hoi 
verse en \lll sellti,lo diametmllllente 0IJUcsto_ estos asientos pOJ'qllo Gn las liltjnm~ sesiones del RllO 

Es uecesario saber, ante de todo, si estela realmen- antL~rior no CIJI]c1HTió Su Sei'íol'Ía sino el ]¡un'JraIJlu 
ie incorpora<lils de heeho los s\ll'lentes cllyos IJlo- señoJ' Vial. • 
pídarios han ciado aviso (]e no po<ll'r eoncurrir, COIllO ¡Si, por otm parte, estamos en la primera d" 1:1' '8· 

los sclíores Casallova, T;ullstl'r i Daeza. "iones del presente año, ¿cómo ha I¡(),lido ()l ~eúul' ¡Sall' 
Cuestión previa es ésta que convenüda resolver (le tI María hItar a tres sesiones cOII"ecntivil";? 

antemano. Yo, fl'ancanwnte, no puedo aceptar este procptli, 
El sclíor ValdcJ'}'(una (Presidente).--Pal'cce miento i desearía saber ele! sofio! pi o-Secretario por 

que, seglÍn la prescripción del Reglamento, 110 jll'esen- orden de ll\liéll ha citado al hOl!uwble señor Allluná
ta dificultad alguna el [lrGlblellla propuestil por el se- te"ui 
ñor Semt,lor ,le Chiloé, respecto de los ,los pri lll"rns '\~l' Sellllr P t'O-Scc I'ctwrio. ~ Por orden del se, 
sdi()re~ Senatl')]'es a qlle se ha referido Su S l,i'íol'Ía , i'íor Presidente. ' 

El soñor -1VOlJ()((..~Son tres. El sUllor, YaltlCJ'}'al1Uf. (T'.o:lidente).--l In ra
El señor ValílcI'J'(tIJUt I't'esidente)'-'-PJ'cci~a- zón 'luO lw temido es que no ll:li en el Reglalnento 

mente, sellO!'; los tres debell quedar illGorporml()s. disposición alguna su!Jre el particular. El soi'íor Santa 
El "ci'íor ~'~OI)O(l.·--Elltielldo que Su SeflOl'Ía in Mada no ha asistido a ninguna (le las últill1~c sl'.qio

tOJ'preta cOlTeda i Iiteralll1l'nte el I~cglallJellto en !les, i COIllO hai un aCllerdo, q1H, oc) acaba de leer, 'tlll> 
Clla¡,to a la ineorporaeión de estus trei' cahalbros; pe· .liee qlle para r¡uo plleda funcional' el propietario es 
ro CI'CO al mislIlo tieltl]lO q 118 la Cámara no [l(](,de preciso q ne dó ¡,¡ viso al Presiden te, esperl' ti.! l' ! 11 i l' ,,¡. 
a(JonIar la incorporaeióll ,Iel honorable selwr Allllmá glÍll tiempo a ver si avisaba el sellOr SaJlta J\lad", i 
tegui. no habiéllllolo hecho determiné llaJllar al supleule;. 

Es necesario saber ante todo si el solíor Santa l\fmú El seüorl\TO't'()lt.~A mi jlii"io, ha debic[o ser cÍ-

ha avisado 'IlIe no concllrre a las sC3iones. ta<lo el propidalilio, atlJl'l'¡C se supiera que no hahía de 
Entiendo que !lO La .lado senwjanto aviso. "oncmrir: i al señnr Santa María sé que !lO sr' le llie 
El seflor PrO-SCCJ'ctariO.~':\.l\, 8¡;líor; no lo cit~ltl(). Pero, aun suponiendo qnc la pnictica que el 

ha dado. ~eflOr Pl'esitiL'nte indica fuera efecti va, 'lne no In "q, 
El sei'íor NOI)()lt.--¿Se ha citado al sellor Santa el acuerdo a que Su SellOría s~ refIere p:eol'l'ihu qLW 

María? si el propietario falta a tres sCf'illnes CO!lspcntivas se 
El señor Pr()-8ccretario.~Kó, señor; se ha acuerdo llalllar al suplellte_ 1 bien, BCi'íO!', ¿·ltÍI1,le (;s!,[ 

citarlo al s\1plente. \"EC acuerdo quión lo ha tomad .. ; d Presidente o el 
El sei'íor JVOI)O((.~Ya lo ve la Oám:na; 110 se ha Senado? 

citado al seüor Santa ~Ial'Ín, i esto resuelve ya la eues Ahera mismo ¿qué acabamos de hacel! Hau darlo 
tión. aviso tres prl)pietal'Ío~ que no lliw,lpYl concurrir, i ha 

Ahora, sefior, ¡quién 1m citado al señor All1\lnáte, .sitlo nocesario que la Cámara acner.le qll,; '1'1P']('1I in
gui? cuándo ha aCJrdado la Cámara esa citación? cu(m- corporados los suplentes. 
(Ío ha da,lo el sei'íor Santa María aviso de uye llO Si este acucrrlo no se ha celehrado res"ecto ,1,·1 _,,_ 
concurrirá, para '11\8 se pue']a citar a Sll sllplente? i'íor Amunáteglli, es claro que falta aun ,.¡ CI(lllpli-

Tenernos entonces que d seflor Amllllátegui ha miento de la disposición reglamentaria <j'lE) prescribe 
sido citado sin saberse ~i el propietario concurrida o la manera i forma como debe ser reemplnz'«]o el Rcñ'll' 

no, lo que eOllstituye ulla venLlclcra eseepción en las Santa l\Iada. Ro ha sillo, por consigui"ll\e, ('0' redo 
prácticas constantes ele esta corporación. Se supone el procedimiento de la ]\fesa. Se l¡¡,c""itaban tred 
'l\1e el sei'íor Santa María 110 qlúere concllrrir, i, sin ina8istencÍas ele! selíor Santa l\fal'Ía para "itar al su
tomar su benepláci to, se ci t a al S\1 pleulc con proposi, plen t,\ no habiendo manifestado el propiet.al'iu ~u vo-
tos 11118 no quiero calilicar. luntall de 110 concllI'rir. 

Ahora, sei'íol', tOIllClIl(lo el tosto tlel reglamento, se El sellOr Ji ltldcJ'J'(tn~a (Pl'esi,lente ).~Es esa 
vé que la cue"tión de llue se trata no es silluicra C1188- precisamente la razón que S8 da en el acuerdo para 
tión. que se llame al suplente: 110 haber mamfestado \J1 

Cuando el propietario, dice una disposición re- propietario la voluntad de concurrir, 
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1 aprovecho esta oportunidad para decir que acep 
to de lleno la responsabilidad que me imponen mis 
actos, como la he aceptado toda 111 i vida. He hecho 
cuanto me ha sido posible para conocer la voluntad 
del señor Santa l\f¡nía a este respecto. He ido a verlo 
ayer mismo para facilitarle un aviso verbal, i no lo ha 
dado; i entonces me he resnclto a llamar al suplente. 

El señor NOl·O(l..-Esto es rcsolver la cuestión 
por la cuestión. E~tal1los en ] 889 i el Presidente de 
la República acaba de abrir las Cámaras. Por consi
guiente, la conc\Il'rcllcia del ~eñor Amunátcgui el año 
anterior 110 tiene P'll' qué in vocarse para citarlo a las 
sesiones clel presente añn. 

El señor VetllleJ'J'(tnu(, (Presidente).-l\Ie pa 
rece que el señnr Senaclor hace una distinción ina 
ceptablc entl'l"ó las scsiones pasadas i las presentes. 

El señor Novolt.-Es como se ha aplicado siem
pre el Reglamento. En efecto, ¿por qué se ha citado 
al señor Rosas Men:libu"ul 

Por eso deda, hace un momento, que los actos eje
cutados hoi mismo hacen fuego contra las observa· 
ciones del señor Presidente respecto a la citación del 
honorable señor Alllllnátegui. La misma razón que ~e 
aduce para citar a éste habría para citar al señor Vial. 

El sefior Senadur Yial concurrió a las sesiones del 
año pasado i siguió concurriendo hasta la última se
sión estraordinal'Ía. Según la lójica del señor Presi
dente, habría debido citársele hoi también; sin em
bargo, no lo ha sido, i se hft procedido bien, por 
euanto uhora entrumos a una nueva sesión, como lla· 
ma la Constitución cacla período de sesiones ordi· 
narias. 

Por la misma razón que al señor Vial, no se ba 
llcbi,lo citar al señor Amunátegui, micntra8 el señor 
Salita María no avise que no asiste a las sesiones, o 
lleje ele concurrir a trc~ sesiones continuacJa", i el 
Senallo, i no el Presidente, acucrdo llamar al su· 
plente, lmes no basta la simple rcsolución del sefior 
Prcsi,lentc. 

El seliur Valllel'}'w}ut (l'rcsi(lente).--Re]Jito 
qnc el Reglrlll1Cnlo nada dice sobre este pnnto; lo 
que exist(~ a cste respceto no es un artículo llel Re· 
glamento .... 

El señor Novoa.-iQuó es entonces? 
El sefior Valllel'l'mna (Prc:siclentc).-Acncr

dos tomados p,)r el Sena(lo el alio 1864. Si el Sena 
clor pl'Opietfllio no avisa al PrcsÍllcnte verbalmente 
antes (le la sesión quc va a asistir, so llama al su 
plente. 

El señor A~ovOlt.--Ese acuerdo que invoca Sn 
Scliorfa, ¿autoriza al Pl'osiclente (lo la Cámara para 
proceder sin aeuerdo del Sona,lo i llamar al suplente? 

El señor Valderl'anut (Presidente).-Sí, se· 
ñor. 

r~1 se fiar ...:YOVO((.-m Presidente (le! Sonado !w 
es un poder absoluto; cs simplemente el representan
te lle la Cámara.,. 

El señor Castillo.--I el encargaclo de velar por 
el cumplimiento clel Reglamento. 

m señor ~iVovoa. -Sí, selior; creo inútil seguir 
insistiemlo sobre e6te punto, Es indudatlable clue el 
señor Presi,lente cree obrar correctamente i llentro 
do las prescripciones del Reglamento, que Su Seño
rla cree que no son de reglamento. 1 digo que Su 
Señoría C1\)0 obra!' correctamente, porgue, ¿cómo po' 

dría imajinarme que obra guiado por propósitos tor
ciclos1 Nó; Su Señoría ha creído proceder correcta
mente; pero yo impugno el procedimiento de la Me
sa, i pido que la Honorable Cámara declare si puede 
eoncunir el señor ·Amunátegui a la sesión sin que 
ántes dé aviso el señor Santa María de \lue no asiste. 

El señor Castillo.-La cuestión no es cuestión, 
como se ha dicho mui bien. Si las prescripciones 
reglamentarias determinan que el Senador propieta. 
rio que ha faltado a las sesiones do la Cámara dé 
a viso al señor Presidente de que asiste a la sesión, 
una vez que no lo ha hecho así el Senador propieta
rio, sea por acuerdo o por ar~ículo del Reglamento, 
el suplente es el llamado a funcional'. En consecuen
cia, el señor Amunátegui está en su perfecto derecho 
para ocupar su puesto en esta sala. 

r si el honorable señor Amunátegui no ha entrado 
i se ha quedado en Secretaría, ha sido por exceso de 
delieadeza, por creer que debía haberse dado aviso. 
Yo no pienso como el" señor Amuuátegui en este 
punto. Para mí, el período lejislati vo es uno solo, no 
está dividido en años ni en meses. I .. a Cámara 
de Diputados tiene a este respecto una resolución; 
allí se habla de períodos lejislati vos, 110 de años. Por 
esto he dicho que no hai cuestión sobre el derecho 
del señor Amunátegui, como Senador suplente, para 
ocupar su puesto en este recinto. Para mí, la cosa es 
mui clara: el propietario debe dar aviso de que asiste. 
¿Se ha dado e~te avis01 N ó. ¿Se 'ha procedido en con
formi,lad al Reglamento al citar al suplente1 Sí, se
lior; puesto que el propietario no ha dado ningún 
aviso de que asistía. Por mas que se quiera hacer di· 
ferencia entre años i períoclos lejishti vos, el pedodo 
lcjislativo es uno mismo. 

.El seliol' Cuadra.-Señor, en cuanto a la inteli
jencit1 que se da al Reglamento, estoi en perfecto 
acuerelo con el señor Senador ::¡ue deja la palabra. 
Creo que cuando concurre, a las sesiones el Senador 
suplente, en ausencia del propietario, no es éste el que 
debe fnncionar sin dar antes aviso al señor Presiden
te i sin hacer diferencias lle años, porque el pedodo 
lejislativo es uno. 1 esta opinión corres¡;oncle a las 
prescripciones reglamentarias que al respecto se ob
servan en la Cámara de Diputados. 

r tOlla vía hai algo mail que viene a cOl'l'oborar e~te 
orden de ideas, i es un ejemplo person[\l, que pu('cb 
traer a la memoria del Senado. 

En los alias 84 i 85, el que habla estuvo ausente 
llel país. En las primeras sesiones de 1886 concurrí a 
la Ccímara en cirellllstancias que me reemplazaba el 
Scnaclor suplente señor don Ramón Vial. Como ele· 
cía, asistí a las primeras sesiones; pero permanecí en 
secretaría, porque creí que no debía desalojar de su 
Imesto al señor Vial sin previo aviso dacIo al señor 
Presidente de que volvía a concurrir a las sesiones 
elc la Cámara. El derecho del Sellador suplente que 
hl asistido a las sesiones, por auselIcia continuada del 
propietario, para seguir asistiendo mientras el propie
tario no lIé el aviso respectivo, no es, pues, un dere
cho de hoi, es de antiguo. 

Opinando como opino, rogaría, sin embargo, al S~
ñor Senador de Chiloé que no insistiera sobre este 
punto i que no se tomara resolución sobre el particu· 
lar. Esta cuestión nos llevaría demasiaclo lejos i la 
discusión tendría que recaer sobre personas determi-
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ll'l<hs, lo que no es quiú conveniente. Mas vale re· 
solver la cuestión trat{llldola de una lllallera jcneral 
en una sesión posterior, i no tratar del caso actual. 

l\Ie atrevo a rogar al honorable señor C'lstillo que 
no insista en su indicación. 

El señor C(tstillo.-N o tengo ningLln intf)l'()s en 
sostener mi indicación. Al formulada, lo hiJe porque 
creo que el señor Amunátegui está en el mas perfec· 
to derecho para ocupar su puesto de Senador, no ha
biendo entrado Su Scñol'Í,¡ a la sala p')r delicadeza. 

Pero ya que Su SeñorLt me pifIe que retire nii in
(licación, así lo hal'lí, no habiéndome imajinadü que 
ella podría suscitar esta discusión. 

El señor Val(leJ'NWUt (Presidente ).-¿N" o in
siste el señor Senador de Chiloé en su indicación? 

El señor Castillo.-Nó, eeñor President,e; la re· 
tiro. 

El señor V(tldel'l'anUt (Presidente).--Retira. 
da la indicaciÓn, me parece qne p ,ciría proeederse a 
la elección de Mesa Directiva. 

Se va a recojer la votación. 

-;- Recojida lct votaci6n, el escmtinio dió el1·esu!tado 
oifl u ien te.-

Númel"O de votos, 34. 
.lIJa'lloría absoluta, 18. 

pARA PRESIDENTE 

Por el señor Valderrama .................... . 
" "Zañarlu don Aníbal. .......... . 
" "Garcia de la Hnel ta ........... . 
" "Rodríguez Rosas .... : ......... . 

En blanco .................... , .................. . 

16 votos. 

13 " 
1 voto. 

1 " 
3 votos. 

Total ......... , ................. , ..... 34 votos. 

PARA VICI<;'~l'RESIDENTE 

P"r el señor Cuevas ...... "., ........ "." ... . 
" "E,lwHrds ............... " ....... . 
11 !I Castillo ....................... .. 
" "Rodríguez }{I)zas ... , .......... . 

En blanco ... , .. " ....... , ....... " .. ,.,., ...... . 

16 VOL03. 

13 11 

1 voto. 

1 " 
3 votos. 

. _Total. .............. , ...... , .. , ' .... , . .' 34 votos. 

El señor ValfleJ'}YtJJUt (Pl'esidcntB).-Parece 
'lll~, segLÍn bs prescripciones reglamentarias, quedan 
ele.! idos los actuales. 

.EI señor N Ol'O(t.-&Cuál es el llllmero de sufra
gHntes1 
. El señor J7aldm'rltlfUt (Pl'esidente).-Treinta 
1 cuatro. 

El ~eñor _LVOUOa.-iLa mayoría absoluta es eleL. 
El señor Y(tl(lerNtnu¡, (Prcsidente.-Diezio

cho ... 
o~: señor Nouoa.-La maY0lÍa absoluta es ele 

dieziocho; luego, no hai votación. 
El señor Cueuas.--Yo creo que hai votaui6n; sin 

embargo convendría que se repitiera. Hai un artículo 
del Reglamento que previene (Iue en el caso de apa
recer votos en blanco se imputen al que ha obtenido 
la mayoría, pero cuando esa lllayoda es real i verdade
l'a. Por (lSO, creo que este incielente se salvaría repi
tiendo la votación. 

' .... ....-El señor Val,zm'1'(una (Presidente).-Se van 
a leer las disposiciones reglamentarias. 

Se ley6 el articulo 115, !jnc dice: 

«Art. 115. Cuando votándose por escrutinio, con 
designación ele personaí1', se hubiere depositado una o 
mas cellnlns en blnnco, se entenderá que los Senado· 
res q ne las han depositado adhieren al resultado ele 
los votos do ll)s demás Senadores presentes. El Se
cretario s8[Jarará, por consiguiente, las cédulas blancas 
i las agregará a la mayoría que resultare sin ellas. En 
caso de empate, se procederá sin ellas a los trámites 
ulteriores de la elección, aun cuando el ntunero de las 
céllulas cscritas no llegare a U». 

El señor Val'aS (!lon Migucl).-Síl'váse, selÍor 
Secretario, leer el artículo 112. 

m scñcn.' Pro-Secret(tJ'io.-Dice así: 
«Al't. 112. Si ninguno de los nombrados hubiere 

obtenido mayoría absoluta de votos de los Senadores 
presentes, se repetirá la votaci6n, contrayél1l101a a los 
individuos que hubiesen obtenillo los dos nltmeros 
superiores. Si definitivamente resultare empate, se 
recurrirá al sorteo». 

m señor V(o'as (don Miguel),-Creo, pues, que 
estamos en el caso ele poner en práctica esta disposi
ción del Reglamento. 

El señor CastUlo.--Creo que la proposición que 
hace el honorable Senacl0r que ha resultado electo 
vice-Pre3Ídente tiene su fundamento en un exceso 
de delizal1eza. El honorable Senador habría querido 
reuuir todos los votos de la Cámara; pero, no por eso 
Jebe Su Señoría sostener que la elección no es vá· 
lida. 

SegLÍn las disposiciones que acaban ele leerse, los 
votos en blanco deben agragarse al que ha obtenido 
mayor nltmel'o de sufrajio~. En el presente caso sabe
mos que la mayoría absoluta es ] 8; agregados los 3 
votos en blanco a los 16 que ha obtenido el señor 
Presidente, son 19; luego, es mui legalla elección. 

l~l Helio\' V((,pns.---Me parece que no cabe duda 
posible sobro la situación que contempla el Senado 
en orden a lo que se intenta hacer, esto es, a nplicar 
los tres votos en blanco a la mayoría relativa obtenida 
por un sellor Senailor para ocupar el puesto de Presi
den te lle la Cámara. _A mi juicio, no hai discusión 
algun:l sostenible en presencia ele las prescripciones 
reglamentaria" ni en presencia de la lligniLlad, de la 
seriedad i decoro de la Cámara. 

Es incuestionable que hai en el Reglamento una 
llisposici6n especial relativa a la elección de la Mesa, 
la cual debe elejirse a pluralidad absoluta de sufra
jio~; es doci¡·, que se exije una resolución del Son:l(lo, 
i con 16 votos sohre 34 no hai resolución; cuando hai 
resolnción del Senado, en tonces se en tiende (1118 los 
votos en blanco se adhieren a la mayoría. 

:Yo sé, pues, cómo en una corporación como el So· 
nado pueda surjir i sostenerse una cuestión de esta 
natnralcztl, i dar al país el espectáculo ele estar diH
entiendo sobre si la elección para un puesto (le les· 
ponsabilillad i de confianza se hace por tres votos en 
blanco, los cnales probablemente, i me atrevo a decir 
sin duela, no tienen el significado qne se les intenta 
atribuir. 

1 snponie!lllo que las prescripciones parlamentarias 
no bastaran, ¿sería posible qne la persona designada 
para ese puesto pudiera aceptar jamás la representa
ción dd Senado obtenilla en tales condicionea'1 1\1e 
parece esta una pretensión insostenible. 

Me hastaría invocar el te~timonio de la conciencia 
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/le calla uno rle los seriores Spwl(lores para afirmar 
: que ninguno de ellos aceplada el puesto (le Pre"il!tln

le, obtenido por una minoría a la cual, para forlllar 
mayoría, se habían agregarlo tres voto,; en blanco. 

Yo creo, señor, qlle un puesto de hOllor i de con 
fianza, como es el de Presidente del Senado, para ser 
aceptarlo dignamente es necesario que sea recibido 
con honor i CO!l confianza. 

1 si esto !lO puede ha(:erse, porque a ello obsta el 
prestijio del Senado, ¿a quó COll(l\\ce la lliscusión en 
que nos hallamos? ¿A qué resultado intenta llegarse? 

Por tanto, creo que la lÍnir:a resolución prudente i 
conforme con el artieulo 112 del Reglament'o es repe 
tir la vuLación entre las personas que han obtenido 
mayor número de votos. 

El señor CttCl)as.~-Por mi parte hago indicación 
. forlllal pam que se repita la votación. 

....... El señor Sllnjuentc8.-Pidu la palabra. 
El señur VnlllCJ'j'llJJUt (Presillente ).-Rnego 

al señor Senarlur me la cI)lI,;erla por un instante. 
El señor Sanjncntes.-Con llluellO gllsto, se

ñor Presid,·nte. 
El señor ValllcJ'i'anut (Presi¡]cnte).-Pc,lia la 

palabra, porque me parecía que el ,liscnrso del hOllo
rabIe señor Varas hacía illllispens¡tble una declaración 
neta i esplieita. 

N o [!\ledo aceptar que elllOnoral.Jle serlO!' Varas, ni 
ningún honorable Sena(101', venga a chr leccionps rIl) 
decoro ,tI Senado; me parece a lo menos presuntuosa 
la idea de establecer una cátedra semejante en la sala 
de esta asamblea. Así cpmo yo no acepto de medie 
lecciones en esta materia, no lile habría atreviclo ja
más a darlas aquí, aunqne no fuera mas que pal'11 
g'ual'dar el respeto que se deben los miembros de t'lelll 
corporación. 

¿Cuál es el señor Senador que se creería con títu
lo~ suficien~cs para rlar lecciones de decoro a sus de 
mas companeros? .. 

Perclóneme la Honorable Cámara, no lo conozco. 
Esto d" hablar de decoro es un pllnto mui rlelicado 

i peligroso, i yo, c[ne cstoi CIl este momento en tela rle 
juicio, no a(~el'to las lecciones del honorahle Senaelor 
Varas, porque en esta nwtcria haln'úquic'l sepn. tan
to, pero no mas que yo. Yo s~ bien la condueta que 
debo observar en toda ocasión, i no acepto lecciones 
de nadie en materia de decoro. 

Antes rle entrar en esta sala se me han hecho pre
guntas cuya contestación ignora el honorable señor 
Varas, que, a saberla;', no habría hahlado tanto de de
coro; pero este mismo decoro que Su Señoría invoca 
es lo que me impide comunicarlas a la Honorable Cá
mara. 

No tengo el menor interés personal en este asunto, 
i me sería fácil probar, con el testimonio ,le muchos 
honorable Senadores, que nunca he sirlo elejiclo Pre· 
sidente de esta Honorahle Cámara sin habc"r solicita
do antes encarecidamente que se me eximiera de este 
honor. Estoi en este puesto, con perjuicio de mis in
tereses personales, para defender lo que yo creo la 
verdad i la justicia, i no para tener el frívolo placer lle 
¡,el Ilulll:lllo l'rcsill81Jte del Senado. 

l'uetle hacer uso de la palabra el honorable señor 
Sanfnen tes. 
f,El señor SCtnjttCntcs.-Siento entrar en un 
~ebate en que ha terciado una de las personas intere· 

Ratla~ en pI, i Illncho mas cnalll]o se ha tratallo üe 
tocar 11\ delicadeza i la dignidad de los elejidos para 
obtener un triunfo inll1erecirlo. 

Cualesquiera que sean los argumentos que se hagan 
para interprdar leguleyamcllte los artículos reglamen· 
tarios, hai una reflexión qne basta para que la chica
na no pueda hacer triunfar al menor número, i, quó 
digo, a ese menor nlÍmero traído a esta Cámara talvez 
violentando la vululltad de la nación! 

¡Cuál ha sido el resultado de la votación? El resul
tado positivo i ve['llé(llcr(J de la votación, ha sillo lG 
contra 13. 1 los 13, a fuerza de chicana de leguleyos 
i'luieron imponer a los lG? Vergüenza sería para el, 
Senado si aceptara semejante situación! 

En horubuena que los elejidos, por motivo ,le deli
carIpza, que yo respeto, pidan que la votación se repi
ta. Pero el Sena(lo, colocado en el puesto de la ver
daclera representación nacional, no debe permitir que 
se fallen las cllstiones por motivo (18 amor propio he
rido, no rIebe permitir que jamú,., se toque, perlllítase
llI'J la espresión, el quijotismo, rIel qtlC to(los tenemlJS 
un poco fjllent!'o, ni qlie por exceso de llelicarleza s(~ 

pl'etelllla hacer trillufar una interpl'cntación lcguleya 
llel Reglamento, '_1 ----~ 

Veamos qué dispone nuestro Reglamento. Leamos 
el artículo 115: 

«Art. 115. Cuando votlÍnrlose por escrutinio, con 
designación de personas, se hubiere depositado una o 
mas cédulas en blanco, se entenderá quc los Senado
res que las han depositado a(lhieren al resultado de 
los votos lle los rlemás Senadores presentes. El Se
cretario separará, por con8iguiente, las cédulas blancas 
i las agregará a la mayoría que resultare sin ellas. En 
caso de empate, se procederá sin ella a los trámites 
ulteriores de la elección, aun cuando el número de 
las céclulas escritas 110 llegare a once». 

1 bien, ¿qué quiere decir que los votos en blanco se 
19rcgaráll a la Illayoría? En el presente caso, esos votos 
en blanco dicen «Valrl(JlTarna~ClIevas». 1 si dicen 
e,;o, ¿con qué chicana se nos quieren arrebatar, aunque 
los elejidos no los acepten, por exceso de delicadeza, 
que yo respeto, pero qne el Senado no está en el caso 
de tomar en cuenta? 

En estas cuestiones, el Senado no puede ni debe 
proceder por 103 impulsos del corazón, sino por la fria 
razón i la justicia. 1 por esto es que se ha hecho un 
disc\ll'so que habla a la pa~ión, no a la razón. 

Se ha aludido también al artículo 112, a pesar de 
qae el Reglamento no ofrece duela sobre el punto en 
debate. Dice el articulo mencionado: 

«Art. 112. Si ninguno de los nombrados hubiere 
obtenido mayuría absoluta de votos de los Senadores 
presentes, se repetirá la votación, contrayéndola a 108 

individuos que hubiesen obtenido los dos números su
periores. Si definitivamente resultare empate, se re
currirá al sorteo». 

Aquí se ]¡" obtenido esa mayoría, porque los votos 
en blanco dicen «Valderrama i Cuevas):>, por mas qne 
se pretenda afirmar lo contrario. 

Concluyo, señor Prcilidente, con la reflexión con 
que dí prin<:Ípio a mi discurso: Si el Reglamonto no 
fuera tan claro i terminante en hs disposiciones rela
tivas al caso que !lOS ocupa, debería imperar la razón, 
q ne es el sn.prcmo lejislador. iSeria razonable que 
pudiesen mas 13 contra 16, i que estos 13, apoyado~ 
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en sofismas, vinieran a hacer que los 16 corriesen el El Bcñor Pro-Secrotctrio.-En el acta solo 

albar (le la suerte, porque en último término habría consta lo clUe he leiclo. 

que sortear los 110m bl"es tie los que han obteniuo El seflO"r N ovoa. - Recuenlo perfectamente, i 

votos? 1 si los 13 fuesen favorecidos por la sucrte, apelo al testimonio tlel Honorable Senado, qUll el se

¡,qnedarían l"tl[lrcsentallllo lam¡¡yoría de la nación? Nó. ñor Vergara dijo al conocer aq\lel resultado: «p¡¡rece 

No os, ImoR, posible (Iejllr 1\ la ele~ción de la suerte lo qne no ltai votación». 

qlle está clarallllJllt¿ decidi,lo por el S~nado. -o- Till fué la apreciaci6n del ROllOr Yergara en el pri-

El seitol' 1i'(tbrCs.-DesearÍct saber c\lál ha si,lo mor momeIlLc., proclamanllo mas tarde la elecci6n en 

la práctica del Sena(lo en esta materia. la formli qUll reflere el acta. 

El señor Brtrros Lnco (~IiniRtr() del Interior). ~renía lllui presente .esta duda man!festnda por el 

-En el caso del sellor Sant,1 María, 01 SO!l>Hlo resolvió; senO!' Vergara en el pl'lnrer lllomento, 1 deseaba reeor-

en favor dt' los q 110 habían oLtenido mayor 1ll1rnero de ! -Jada el ~a Cámara. • _ 

votos, agre.;ámloles los votos en blanco. ! El senor ..'1ltaJ1¿u'ano.-Pldo la pala bta. 

E' I -' 7j!'lb "o"' ~I ' ~ - piEl se50r V'tlrlorJYlYlHt (Presidente).-Su Se-
senor L' e I /.,. -~, e p:nece q ne no, SeIH)r. (l-:" - 1 ' 1 1 11 I I 

ro lo qno vo deseaLa saber, es si despnés ele la primera i 111Or
J
1
1
a [l°l(!'al Ilacer dnso ( e c al a IsegUl:c, a lOra, p'll'qne 

t -, v. t l t - bl I 1 I la eg:l( o a 100'<i e Sl1Splllll el' a seSlOn. 
vo aClOn se lI11lm an ()~ vo os en anco a q uo Ut I El ' Alt· P 't ' 

obteni,lo mayo!' número. ¡ '. s(,nor l(,Jnira no. - em1l. a!ll~, sellor 

, , '_ • ¡ ProsIdente; soloílllente lLa a preguntar SI hal alguna 

1!.1 sellor l aldeJ:J'~t1na (Presldentc).--1\íe pare-: [ll'O[lllsición que votar, p,tra hacer USIJ de la palabra. 

ee que h:\ SIdo la pr~tdlca agrega~ los voto" en blalH:IJ,' p:Uci fundar mi \'oto; o ei no la Imi, en cuyo caso 

a los lju~) han Obt('lllclo mayor llUll1(Jr~ ele votos. , '¡.jual'claría silencio, COlllO lo he hecho sielllpre que se 

. El senllr Faln'e8. -Tengo cntell(llllo (lue 101 pl'<\C- , Ita toca(lo ceta misma cuesti6n. 

twa h'; ~ido qlIO, n,o habien']'? en l~ primera votacióll' El sellor ValdoJ'J'aJJut (PrGSiÜLJllte).-El Sena. 

mayorra ah-lOlllta, esta se repIte, 1 SI apamcen votos en !lo tiene que pronunciarse sobre la indicación del ho

blanco, ~ntonces se agregan al qne h'1 ()hf~ni.l() ü l norable SCll!Or CIleV,¡S pina que se repita la votaci6n. 

mayor mmll)ro. El seilor _A_ltatnira,no.-Entonces pido la pa· 

El seiíor Vicllñc(, (,lon C!au¡liu).---ir, creo qne lahm para osplicflr mi vuto. 

sería necesario determinar previamente cuál es el rol El seÍÍor V(~ltlol'rctnut (Pre,si,lente).-La tiene 

ele los votos cn blanco; porqne ese rul sería bien in- Su :::lerlOl'Ía. 

signiflcante si no tuvieran mas objeto que servir de El serror Altalnil'ctno.--IIacía la pregunta de 

cortejo de lujo ti una 11lllyoria ya alcanzarla. si había illllicación que votar, porque en este caso me 

El sellor Ciuull'ct.-El honorable Sena,lor por enccllltmría en la absoluta necesidud de decir cómo 

Santiugo, señor Fabres, pregnnta cuál ha sido la prAc- entiendo yo la cuestión que va a rl)sol ver la Cá

tica del Senado rospecto üe los votos en blanco. Des- mara. 

de que tongo el honor de ser miembro de este hono- En la ocasión anterior, a que -~e refiere el acta que 

rabIe cuerpo i se han suscitado casos semejantes al se ha leído, 110 había proposición ninguna que votar; 

presente, se ha resuelto la cuestión conforme al artí- entonces yo guardé silencio, como lo habría hecho hoi, 

culo 115 ,le! Reglamento. si no tUViGl'a que resolver cun mi voto eS,L cuestión. 

En cierta ocasión en que se tratabfl de la elección Necesito, por consiguiente, csponer la razón del voto 

del vice-PresiLlente, qlle había ohtenido una mayoría que voi ti dar. 

relativa, el ileñ.\W Aldunate observó a la :Mesa, de la No puerle oCllltarse que esta cuestión ele la elec

cual yo formaba parte, que la elecci6n estaba bien ci6n de :\Iesa ha revestido en estos moment. 3 Ulla im

hecha, porque, seglÍ.n el artículo 116, debían imputarse portancia especial, i yo tengo grande interés por el 

los votos en blanco al que tenia la mayoría relativa. triunfo de la combinación a que he dado mi voto i 

El Sena(lo conoce tam1üón el CllSO referente a la que presidió esta Cámara el aflo anterior. Pero, apeo 

elección del EefIOr Santa María. sal' de este interés i de la importancia de la euesti6n, 

El seitor Fabros.-Desearía que se leyera la yo no puedo resolver ahora ele un modo diverso de 

parte referente Ilel acta de la sesión en que se hizo la aquel que he resuelto siempre que sobre este punto 

elecció¡: del seilor Sllnta Maria, porq ne tengo la eon- se me ha pedido mi opinión por mis amigos, en t.odo 

vicción de que el sefIOr Santa Mada obtuvo mayo da lugar i circunstancia. Siempre he manifestado que, a 

de voto~. mi juicio, el Reglamento debe entenderse de modo 

El señor Cuadra. -Entonces no habría tenido que no sea posible la elección sin mayoría absoluta, i 

Dbjeto la computación de los votos en bhmco. No hu- he sostenido siempre que los votos en blanco no pue

bo mayoría absoluta, sino que, agregándose los votos den agregarse a una mayoría relativa. 

en blanco a los que obtuvo el señor Santa Marta, fné Esta opinión, que he espresadg en toelas eircuns-

proclamado Presidente. tancias, tiene que ser la que mantendré ahora eon mi 

El señor pro-Secretario dió lectura a la parte del voto. 

acta de la sesión de 2 d~ agosto de 1887 ~n que jité Por eso eree que, invitado el Senado a practicar 

el~jirlo el señor Santa María, según la cual consta que una nueva votación, es absolutamente inclispensable 

el señal' Santa María obtuvo 10 votos contra 2 votos aceptar esa indicación i votar sobre ella. 

dispersos i 12 en blanco. Creo que el señor Sanfuentes se paralojizaba CUtUl-

El señor N OVOa.-ACollstan del acta las palabras do manifestaba el temor de que treee señores Sena· 

que pronunció en aquella ocasión el señor Vergara, dores pudieran en algún caso disponer de la Mesa de 

entonces vice-Presidente del Senado, al conocer el la Cámara. 

resnltauo del escrutini01 Cualquiera que sea el procedimiento de la Cámara, 
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no puede llegar el caso de que habiendo 34 Senado
res, tre~e de ellos dispongan de la elección_ Para ello 
seria menester que a esos trece votos se agregaran 
cinco o seis mas, lo qUIl elevaria este número a diez 
i ocho o diezinueve, que constituiría por si solo una 
mayoría abwlnta con derecho de hacer triunfar sus 
decisiones_ PerO"nUllCa elejirian los trece. 

Por mi parte, dan\ mi voto afirmativo a la indica
ción elel s(~ñor vice-Presidente, es decir, del señor 
Senador designado para este puesto en la vo~ación 
que ha tenido lugar. 

El señor Valdm'¡'aJna (Presidente).-Parece 
qne 110 hai inconveniente para proceder en la forma 
indicada por el señor Cuevas, ya que nadie se ha 
opuesto a 'iU indicación. 

Proce(1ercmos entonces a practicar nueva elección. 
El ¡;eñor Sanfuentes.-Para mí la cuestión es 

esta: 
Supongamos 'lue se acepta la indicación del señor 

Cnevas ¿correríamos o no el albur de que los trece su
pe(liten a los dieziseis? En realidad, si resultara em
pate, el Reglamento ,1ispone que decida la suerte. 

El scüor Altantirano.-Eso sucedería en caso 
de empate, pero no pnede éste existir desde que la 
votación debe concretarse a los que han tenido ma
yorías relativas. 

El señor Barro8 Luco (Ministro del Interior). 
-Pero la votación puede dar el mismo resnlta,lo an
terior, i, entonces, ¿qué se hará? 

El señor 8anfucntes.-Si da el mismo resul
tado, se aplicará entonces el Reglamento, que ordena 
que los votos en blanco se agreguen a la mayoría. 

De ('tra manera Jlodría llegar el caso de que hubie 
ra que sortear, lo que podría dar pOI' resulta,1u que 
los trece vellzan a los dieziseis, cosa inaceptable en 
todo caso. 

El señor Fabres.-Pero esta es una cuestión 
aritmética que no admite duda ni error. 

El señor Sanfttente8.-Ya que el señor Sena
dor por Santiago cree tan claro el asunto, le diré como 
Santo Tomás: ver i creer. 

N o creo que debamos adoptar estos términos me
dios, ni estos intríngulis, que solo sirven para enredar 
las cuestiones. 

Yo quiero proceder sobro segl1l'o. Yo creo que se 
está violando la disposición ,lel Reglamento, que or
dena que los votos en blanco se adhieran a la mayoría. 

Pudrá el soñor Alt.amirano tener una opinión di 
versa, pero 110 podrá menos que confesar que esta es 
la disposición evidente i clara del artículo 115 del 
Reglam en too 

Concluiré con esta reflexión: seria un escán,lalo 
para el país que trece Senadores pudieran mas que 
clieziseisj esto echaría pOI' tierra el sistema republi
cano. 

El señor Cuadra.-Yo, a pesar de que compren
do el Reglamento en la forma indicada por el señor 
Sanfuentes, como el señor vice-Presidente ha heeho 
indicación para que se proceda a nueva elección, yo 
daré mi voto a esa indicación. 

El señor YicuJ'ia.-tQuedarÍt entendido que, en 
todo caso, los votos en blanco se computarán a favor 
de la mayoría relativa? 

El señor Valde'1'J'ama.-Sí, señor. 

El señor Sanfuentes.-Si se aC"l'ta la doctri
na de que los votos en blanco no se agn'guen a la ma
yoría, resultará que un solo Sella,lor (1ue persista en 
votar en blanco impondrá la lei al Senadu. 

El señor AltaJn'lranO.-Permital11e el señor 
Senador; el artículo 112 del Reglament,o dispone que 
la segunda votación se concrete a las personas que 
hayan obtenido mayorías relativas. De manera que 
todos los señores Senadores tienen que votar por uno 
u otro de los candidatos que han obtenido mayor nú
mero de votos. 

El seilor Sanfucntes.-iI si hai algún rebelde 
que vote en blanco? 

El señor A ltaJJLi1Ytno.-N o se toma ese voto 
en cuenta en el escrutinio. 

El señor Sanjuentes.-Está bien, señor. Si no 
se tOIDaráll en cuenta los votos en blanco, no tengo 
inconveniente en que se repita la votación, porque 
no podrá entonces resultar que los 13 prevalezcan 
contra los 16. 

El señor Val(lerJ'aJna (Presidente)_-Como 
parece qnc 110 [¡ai oposición a la indieacióu elel señor 
Cuevas, la d,\remos [>01' aceptada i procederemos a re
petir la votaci,)n. 

El señor BOllr¡(Jue~ Bo~as.-Qucdando acep
tada la interpretación dalla al Reglamellto por el se
ñor Altamirano. 

El sellor Val(lés'-iTomarán parte en la vota
ción los señores Senadores reRpeC'to de los cuales se va 
repetir la votación? 

El señor CUeIJas.-Por mi parte declaro que no 
tomaré parte en la votación, i me reti ro. 

(El sefíéJr Senado!' se 1'etira de la Sala). 
El seiior Valdm'/'{una (Presidente ).-Cada 

uno de ll)s señores Senadores obral'á como lo eetime 
en concien~ia. 

El señor CuadJ'a.-El señor Presidente puede 
presidir i no votar para Presiclente. 

El señor Valderl'alna (Pl'esidente).-Yo me 
abstendré de votar. 

El señor Vimúta.-El señor Cuevas no puede 
retirarse de la Sala porque estamos en votación. Pido 
que se le llame. 

(Se llamó al sePia/' Cuevas, que volvió a la sala a 
ocupa!' su sillón). 

El señor Vlcu1'ia.-Estimo que los señores Se· 
nadores podrán abstenerse de votar respecto de los 
pnestos en que figuran como candidatos, pero no res, 
pecto de los otros puestos. 

El 8eñor Zaií(trtu (don Aníbal).-Declaro que 
en este caso no votaré para el puesto de Presidente; 
pero no encuentro que haya consideración alguna que 
me pri ve de dar mi voto pára elejir vi~e-Presidente. 

El señor Cuevas.-Igual procedimiento segui
ré yo. 

o Votaré solo para el puesto de presidente. 
El señor Edwards (don Agustin).--Yo haré lo 

mismo; votaré solo para Presidente. 
Se procedió a tomar la votación entre treinta i t¡'es 

señores SenadorC8, por h.aberse ausentado momentos ano 
tes el sei'ío!' lraJ'l'dzaval don Manuel. 

El señor Pf'o-Secretario.-EI resultado de la. 
votación es el siguiente: 
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PARA PRESIDENTE: 

Por el señor Valclerrama ..................... . 

11 11 Zañartu ........... , .............. . 

En blanco ....................................... . 

16 votos. 
15 11 

2 " 
TotaL.............................. 33 votos. 

PARA VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Cuevas .......................... .. 

11 11 Edwards .......................... . 

En blanco ...................................... .. 

16 votos. 
15 11 

2 11 

TotaL................... ........... 33 votos. 

El eeñor 17alder'Jyuna (Presillente, tocando la 

campanilta).-Hai mucho ruido en la Sala; no sé si 

los señores Senadores han oído el resllltado de la vo

tación, ni si se ha hecho por alguno observación en 

contra. 
Se va a repetir el resultado. 
El seíiorpm-Sec1'ctario lee nnevamente el resultado 

del esr:rutinio. 

El señor 17al'as.-Hesulta q\le tampoco hai eloc 

ción: han votado 33 señores Selllulores i la mayoda 

absoluta es 17. 
El señor Ilicsco (Ministro ele Iml ustria i Obras 

pública).-1\:Ie parec;e conveniente observar al Sen,,

do que al proce,lerse a 1" votación quedó establecitlu 

que no iban a tomar parte en ella cuatro señores Se

nadores qu« dedararOilse abstendrían o votarían en 

blanco; de manera qne, tomando en cuenta este ante 

eedente, los qne han votado realmente no SO!l 33, si 

no 31, i, en con8ecneneia, ha habido mayoría absoluta. 

El señor 17altle1'J'(t1}Ut (Presid<mte).-El Re 
nauo hu oúlo h observación elel señor Ministro. U\J 

gún señor Senador (lesea hacer mo de la palabra? 

El señor Y ara.~. ~iHa forlllula,lo alguna propo

sición el señor Pl'esi,lente? No la hemos oído. 

El señor 17((,ldel'ranut (Presiclente). -Pregun

taba si algun señor Senador deseaba hacer uso de In 

palabra sobre la obsernwión del señor l\Iinistro. 

El señor 17(U'aS.-iSobre qué, señor? 

El señor 17aldm'1'Ct1na (Presidente).-Sobre la 

votación. 
El seilOr 17al'aS.-iHa formulado alguna proposi

ción el señor Ministro? 
El señor R'iesco (Ministro (le Industria i Obras 

públicas).-Mi observación se ref18re al número total 

de votos que deben tornarse en cuenta para determi 

llar la mayoría absoluta, i consiste en que habiendo 

procedidc el Senado a verit1car esta última votación 

con el acuerdo de ahstenerse de votar dos de ellos 

para Presidente i los otros dos para viee-Presidente, 

resulta, entonces, que elll\lmero total de votantes ha 

sido solo 31, i no 33, i, por consiguiente, ha habido 

mayoda absoluta. Los señores Valderrama i Zañartu 

declararon que no tomarían parte en la votaci6n para 

Presidente, i otro tanto hicieron los señores Cuevas i 

Edwards para la de vice. 
El señor JI al'as. -Pero el hecho es que han vo

tado 33 señores Senadores. 
El señor Riesco (Ministro de Industria i Obras 

Públicas).-l'ero solo 31 en realidad para cada uno 

de los pue~tos. 
El señor 17etraS.-Pero es el hecho que hai 33 

señol'Ps Senadores en la sala i que los 33 hall sufra

gado. 
Ll\cgo, no se puede ,Jedarar, como parece que pien. 

sa 01 señor Ministro, q ne ha habido mayoría absoluta, 

puesto que la mayoría absoluta cntre 33 ,-otalltes 

es 17. 
El señor J-'ún(,ña.~Pcro no eH posible volver 

sobre lo establecido previamente a la votación. Los 

serlOres Senadores recordarán que yo pregunté eómo 

se iban a computar los vobs en blanco, i la mente de 

mi pregunta fué que los votos en blanco r.o se compu

tarían, i así se convino, porque de otro modo íbamos 

a eBtar repitiendo las votaciones ill<lefiniLlamente. 

El señor Srtnfttentes.-Resultado lójico de la 

violación del Heglamento. Ya lo estamos viendo, no 

vamos a acabar nunca. 
El señ')r Castillo.-La elección está hecha, hai 

la mayoríu. absoluta requerida, porque antes de proce· 

der a la votación quedó estableeido que los votos en 

blanco se tendrían como no emitidos. Por eOllsiguien 

te, habiendo habido dos votos en blanco, solo deben 

computarse 31. 
El seüor Sanjnentes. ~ Arrepintámonos <1e 

lluestro pecado i votemos COIl arreglo al Heglamento, 

proelamándtJse la votación. Si no, no vamos a tener 

Senado, porlp18 no pue,le haber Sena,lo sin PresiLlen· 

te i sin vice-Presidente. 
El S ellO l' Cltctdrct.-Me pare2e que la situación 

del Senaclo es la 8ignicnte: r8petida la votación i ve· 

rificado su escrlltini0, ha llegado el caso lle que el 

sellOr Presidente, aplicando el Reglamento como lo 

'ólltienda, pl'odatllc un resultado, si ha habi,lo o no 

decci6n, i si hai algún señor Senador que no se con

forme Cüll ésa ]ll'Oelamilción, el señor Presidente con

sultan\. al Sena,lo sohre su proceclimiento. 

Est:t me parece q ne es la mejor manera ele salir elel 

punto en que nos encontramos. De otro modo nos va

mos a envolver en una larga discusión sobre si h1l. 

babi,lo o no mayoría absoluta o relativa, i CÓlllO debe 

aplicarse el Heglamento. 
En esta situaeión la computación de los votos en 

blrmco conduce a repetir indefinidamente h votació¡, 

i a clejar al Senado sin Mesa directiva, cosa que evi

dentemente no ha pOllido querer el Heglamento. 

Por tanto, creo que el señor Presidente debe pro

clamar la elección habiJ,l, i si algún señor Senador 

reclama por creer que no ha habido la mayoría re'1'1e· 

rilla, consultar al Senallo sobre si su procedimiento ha 

sido o no correcto. 
El señor 17aldel'r'al11,a (Presidente).- iAlglln 

señor Senador desea hacer uso de la palabra? 

El señor Novoa.-iCuál es la proposición en 

(lebate? 
El señor 17altlerralna (Presidente).-No hai 

proposición ninguna. 
El señor Novoct.-Entonces no hai para qué 

hablar. 
El señor 17alderl'aJna (Presidente ).-La fra. 

se del honorable Senador puede tener mucho injenio; 

pero una frase mui injeniosa puede no ser exacta. 

:\Ic parece que es lo que sucede en este momento. 

No hai proposición en debate, pero hai el hecho de 

la. votación, que :ha provocado una serie de obser· 

vaciones. Al ofrecer la palabra a los señores Senado

res, no he hecho otra cosa que investigar la opinión 
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del HOIlOn\ble Senado sobre la signifif~,\eióll de la 
votación, tan diferentemente flprecia~la. COlllO yo soi 
el que he obtenido mayor número de votos, no qltiero 
hacer esta proclamación lijerameltte. 

Cómo, ¿1l0 hai para qué habLtr? ¿Es (leeir qne los 
honorables Sellatl(Jrr~ que lum hablallo allte8 fine el 
señor N ovoa hall usado de la palabra impertinente
mente? ¡Es esto lo que ha q11erido decir el honorable 
Sellador con su iJljcniosa frase? Concc,liclltlo al ho-
1l0rablCJ Sellador la chispa i l:t gracia a que él aspire, 
me quedo con la convicción de que al ofrecer la pala
bra a los señores Selladores he hecho obra de pruden
cia, de cortesía i de delicadeza. 

El señor Novort.-Dos palabras solamente, para 
~igllifical al. señor Presidente que mi observación 1m 
tendido únicamellte a insinuar (lue el Senaf.lo, Cill}lO 

¡,oda cuerpo colejiaLlo, \lO discute sino proposiciones 
concretas sobre que ¡meda recaer la votación, a fin de 
fIlie el ]¡on,Jrable Presillente tome alglllla resolución 
o ponga Cll elebate la proposición concreta que h'l for
JE ulado el señor Cuacha, después de hacer o no la pro· 
clarnaf;ión que Su Señoría parecía aconsejarle. 

rOl' lo que a mí Itacp, \la creo como el honorable 
S000r Cuadra que ha habido elección, para lo cnal se 
necesita mayoda absolLlta. Pero no .es mi ánimo en· 
trar en esta tliscusión, i me limito a elecir qne no es 
exacto que se haya esta blecido que no se tomarían en 
euenta los votos en blanco: no ha habido acuereIo algu
no del Sellado sobre el particular. 

Destle que IiO h,ü una proposición sobre la cllal 
¡meda recaer ulla votación, yo esperaré que el señor 
Presi,lellte prodame la elección para reclamar. 

bl señor Valllen'Ctl1Ul (Pmsidente).- Pues 
bien, señor; dado el escrutinio verificacIo, declat'O (1118 

resul tan elej ieJos Presidente i vice los actuales, i q ne
dan proclamados. 

El senor Novoa,.-I yo objeto esa proclamación 
i pido al sefíor Presidente r¡ue consalte al Senado 
sobre si ella está o no bien hecha. Yo creo que nó; 
porque habiendo habido 33 votantes, cuya metyoría 
ahRoluta es 17, no ha podido haber elección con solo 
16 votos. 

El señor Va,lllerl'ama (Pre3idente).-En dis
cusión la proposición del señor Senador, que reclama 
dBI plOcedimiellto del Presidente. 

No habiendo pedúlo la palabra nin[llÍn seíiol' Sena
-iOI', 88 puso en votación. 

El señnr 8anfuentes.- La proposición que 
,Iebe votarse es si el señor Presidente ha hecho bien 
o mal la [ll'oc!am¡¡ción tle la elecrión. ' 

Rf;(Joji·la la v(}tación sobr8 esta proposü"ión, resut· 
tam!i 13 Vl)tos por la afirlnldiva ~ 17 pl)l' la negativa, 
aúslmlién,-{(}se de votar los SOlO res: 

Cllevas, Ednardo 
]~(Iwards, Agústín 
Valderrama, Adolfo 
Zañartu, AníbaI. 

El Eoñor AltcuniJ·rtno (al tiempo de votal').
En conformidad con lo (Iue antes he espuesto, debo 
cleéir: nÓ. 

El señor ValdeJ'ranut (Presiclente).-Vist,) el 
result,t<lo de esta votación, mi condllcta está neta i 
claramente señaLHla. 1, pues el Sen:\(lo cree que no 
llB eJeselllpeñarlo convenientemente mi cometido, rue
go al Sena(lo busque quien dirija sus debates. Con 
este proprísito se suspende la sesión por cinco mi
nutos. 

Se sllspendió la sesi6n. 

A SEGUNDA HORA 

El señor p¡'O-Sem·etll'rio.-Dice el artículo 
14 del ReglalJlento: 

«.trt. 14. Por ausencia o enfermedad del Presi
,lente, ejercerá sus fanciones el vice-Presidente, i en 
defecto de ambos, el último de los que hubieren de
sompeñado el cargo de Presidente o vice-Presidente 
i se hallaren presentes». 

El señor Frtbres.-¡(~nién preside~ 
El señor CluulrCl.-El seTlOr vice-Presidente 

actual, el señOt' Cuevas. 
El sellor Vicuñcl (don Claudia ).-N o sentemos 

mulos prec8,lelltes. El señor Presidente ha hecho su 
renunciA, pero debe presidit- la sesión mientras el 
Senado no se la acepte o elija 11 otro. 

El sellor Cueva,s (pasa a lG~ 'Mesa presidencial). 
-HflbiéndosB retirado el señor Presidente, i hahien
do llegado la hora, se levanta la sesión. 

Se ll!Dantd la sesi6n. 

.JULIO REYES LAVALLE, 

Redactor . 
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